
 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 01 
Código: F002-420-DL0X1792-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Biología Funcional 
Área de Conocimiento: Genética 
Duración del contrato: 5 años 

ADMITIDOS 

ARDURA GUTIÉRREZ, ALBA 
BARROSO GONZÁLEZ, JONATHAN 
CASAIS GOYOS, ROSA 
DURÁN ALONSO, MARÍA BEATRIZ 
GARCÍA DÍAZ, MONTSERRAT 
GARCÍA-TUÑÓN LLANIO, IGNACIO 
GÓMEZ MALMIERCA, MÓNICA 
HUIDOBRO FERNÁNDEZ, COVADONGA 
LÓPEZ ALONSO, INÉS 
MUÑOZ COLMENERO, ANA MARTA 
ROYO MARTÍN, LUIS JOSÉ 
VÁZQUEZ VILLA, JOSÉ FERNANDO 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
Concurso 02 
Código: F004-195-DL0X1793-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Ciencias de la Educación 
Área de Conocimiento: Didáctica de la Lengua y la Literatura 
Requisito específico: Nivel de Inglés B2 o superior 
Duración del contrato: 5 años 
 

ADMITIDOS 

BORT CABALLERO MARÍA DE LA LUZ 
CAMBLOR PANDIELLA, BEGOÑA 
GONZÁLEZ RÚA, MARÍA AMPARO  
NÚÑEZ DÍAZ, PABLO 
PÉREZ FERNÁNDEZ, LUCILA MARÍA 
REDONDO PÉREZ, GERMÁN 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, MANUEL CRISTÓBAL 
 

EXCLUIDOS 

MARTÍNEZ LEÓN PATRICIA 
(No aporta el requisito exigido conforme a las bases de la convocatoria.) 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
Concurso 03 
Código: F004-205-DL0X1794-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Ciencias de la Educación 
Área de Conocimiento: Didáctica de las Ciencias Experimentales 
Perfil: Didáctica del medio natural y su implicación cultural 
Requisito específico: Nivel de Inglés C1 o equivalente 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

CUETO NAREDO, JENNIFER 
GARCÍA FERNÁNDEZ, BEATRIZ 
HUIDOBRO FERNÁNDEZ, COVADONGA 
JIMÉNEZ PÉREZ, NATIVIDAD AZUCENA 
TURRERO GARCÍA, PABLO 
VALDÉS RAPADO, MARÍA ALICIA 
 

EXCLUIDOS 

MARCET MANRIQUE, ISMAEL 
(No aporta el requisito exigido conforme a las bases de la convocatoria.) 
 

SAID MOHAMMED ABDELBAKY, MOHAMMED 
(No aporta el requisito exigido conforme a las bases de la convocatoria.) 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 
c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 04 
Código: F004-215-DL0X1795-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Ciencias de la Educación 
Área de Conocimiento: Didáctica y Organización Escolar 
Requisito específico: Nivel de Inglés C1 o equivalente 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

MENÉNDEZ ÁLVAREZ-HEVIA, DAVID 
 

EXCLUIDOS 

ESTEBAN GARCÍA, MARÍA 
 (No aporta la titulación exigida conforme a las bases de la convocatoria) 
(No aporta el requisito exigido conforme a las bases de la convocatoria.) 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 
c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
Concurso 05 
Código: F004-805-DL0X1796 // DL0X1797-AYD-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Ciencias de la Educación 
Área de Conocimiento: Teoría e Historia de la Educación 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

CERVERO FERNÁNDEZ-CASTAÑÓN, ANTONIO 
ESTEBAN GARCÍA, MARÍA 
GIL MEDIAVILLA, MANUEL 
GUTIÉRREZ BERCIANO, SUÉ 
MARTÍNEZ GARCÍA, MARÍA LINDSAY 
POLINO, CARMELO ANDRÉS 
SIANES BAUTISTA, ALICIA 
VARELA PEQUEÑO, MIKEL 
 

EXCLUIDOS 

LÓPEZ HERNÁEZ, LARA 
(No aporta Justificante original acreditativo del abono de los derechos de examen.) 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 06 
Código: F006-170-DL0X1798-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Ciencias Jurídicas Básicas 
Área de Conocimiento: Derecho Penal 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

GARCÍA AMEZ, JAVIER 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 07 
Código: F007-413-DL0X1799-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Cirugía y Especialidades Médico-Quirúrgicas 
Área de Conocimiento: Fisioterapia 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

BLANCO DÍAZ, MARÍA 
CUESTA BARRIUSO, RUBÉN 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 
c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 08 
Código: F010-135-DL0X1800-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Derecho Público 
Área de Conocimiento: Derecho Constitucional 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

GARCIA MAJADO, PATRICIA 
MATEOS MARTÍNEZ, JOSÉ 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 09 
Código: F011-415-DL0X1801 // DL0X1802-AYD-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Economía 
Área de Conocimiento: Fundamentos del Análisis Económico 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

BOTO GARCÍA, DAVID 
SUÁREZ ÁLVAREZ, ANA 
SUÁREZ FERNÁNDEZ, SARA 
VARELA QUINTANA, CARLOS 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 
c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 10 
Código: F012-540-DL0X1803-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Energía 
Área de Conocimiento: Ingeniería Hidráulica 
Perfil: Sistemas de Depuración // Gestión de Recursos Hídricos 
Titulación exigida: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

ESPINA VALDÉS, RODOLFO 
SENENT APARICIO, JAVIER 
SOMOANO RODRÍGUEZ, MIGUEL 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 11 
Código: F012-590-DL0X1804 // DL0X1805-AYD-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Energía 
Área de Conocimiento: Máquinas y Motores Térmicos 
Requisito específico: Nivel de Inglés B2 o superior 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

DÍAZ TRAPIELLA, JOSÉ 
MEANA FERNÁNDEZ, ANDRÉS 
RÍOS FERNÁNDEZ, JUAN CARLOS 
SOMOANO RODRÍGUEZ, MIGUEL 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 
c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 12 
Código: F015-567-DL0X1807 // DL0X1808-AYD-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Filología Española 
Área de Conocimiento: Lengua Española 
Perfil 1: Morfología y Léxico del Español 
Perfil 2: Sintaxis del Español 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

ALONSO HIDALGO, CARLOS 
MARTÍNEZ MENÉNDEZ, PABLO 
PÉREZ RODRÍGUEZ, MARISELA DEL CARMEN 
ROZA CANDÁS, PABLO 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 13 
Código: F015-567-DL0X1809-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Filología Española 
Área de Conocimiento: Lengua Española 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

ALONSO HIDALGO, CARLOS 
GANCEDO RUIZ, MARTA 
MARTÍNEZ MENÉNDEZ, PABLO 
PÉREZ RODRÍGUEZ, MARISELA DEL CARMEN 
PRIETO ENTRIALGO, CLARA ELENA 
ROZA CANDÁS, PABLO 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 14 
Código: F015-583-DL0X1810-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Filología Española 
Área de Conocimiento: Literatura Española 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

AMORES FÚSTER, MIGUEL 
AROZAMENA COTERILLO, ALEJANDRO 
BORT CABALLERO MARIA DE LA LUZ 
CAMBLOR PANDIELLA, BEGOÑA 
ESCALANTE VARONA, ALBERTO 
HERNANDO MORATA, ISABEL 
OLAY VALDÉS, RODRIGO 
REDONDO PÉREZ, GERMÁN 
ROMÁN LÓPEZ, MARÍA 

 
EXCLUIDOS 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 
c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 15 
Código: F016-350-DL0X1806-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Filología Clásica y Románica 
Área de Conocimiento: Filología Italiana 
Perfil: Literatura Contemporánea de la Lengua Italiana 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

GORGOJO IGLESIAS, RAISA 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
Concurso 16 
Código: F017-375-DL0X1811 // DL0X1812-AYD-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Filosofía 
Área de Conocimiento: Filosofía 
Perfil 1: Filosofía Natural 
Perfil 2: Corrientes Actuales de Filosofía 
Duración del contrato: 5 años 

ADMITIDOS 

FUENTES JIMÉNEZ, JUAN RAMÓN 
GÓMEZ ALONSO, MODESTO MANUEL 
GONZÁLEZ MENÉNDEZ, ANA 
LASPRA PÉREZ, BELÉN 
MARTÍN SÁEZ, DANIEL 
MENATTI, LAURA 
MORENO TIRADO, GUILLERMO 
PÉREZ BAQUERO, RAFAEL 
PÉREZ MARCOS, MOISÉS 
POLINO, CARMELO ANDRÉS 
RAMÍREZ CALLE OLGA 
RUEDA GARRIDO, DANIEL 
SUÁREZ DÍAZ, JAVIER 
TUTOR DE URETA, ANDRÉS 
VARELA PEQUEÑO, MIKEL 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 
c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 17 
Código: F017-585-DL0X1813-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Filosofía 
Área de Conocimiento: Lógica y Filosofía de la Ciencia 
Perfil: Filosofía de la Ciencia 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

BACELAR VALENTE DE SOUSA, MARIO RUI 
DUARTE CALVO ANTONIO, JAIME 
GASCÓN SALVADOR, JOSÉ ÁNGEL 
LASPRA PÉREZ, BELÉN 
MENATTI, LAURA 
MONASTERIO ASTOBIZA, ANÍBAL 
PÉREZ MARCOS, MOISÉS 
POLINO, CARMELO, ANDRÉS 
RAMÍREZ CALLE OLGA 
SUÁREZ DÍAZ, JAVIER 
VARELA PEQUEÑO, MIKEL 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 
c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
Concurso 18 
Código: F018-385-DL0X665 // DL0X1814 // DL0X1815-AYD-TC 
Nº de plazas: 3 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Física 
Área de Conocimiento: Física Aplicada 
Duración del contrato: 5 años 

ADMITIDOS 

ÁLVAREZ LLAMAS, CÉSAR 
BENAVENT OLTRA, JOSE ANTONIO 
DELGADO BUENO, DIEGO 
DÍAZ GARCÍA, SIMÓN  
DÍEZ ALONSO, ENRIQUE 
DOMAT RODRÍGUEZ, MAIDÁ MARÍA 
GARCÍA FERNÁNDEZ, JAVIER 
GONZÁLEZ PLAZA, ENRIQUE 
LÓPEZ GARCÍA, JAVIER 
MARCANO PRIETO, LOURDES 
MONTESERÍN SÁNCHEZ, CARLOS 
OREJAS IBÁÑEZ, JAIME 
PRIETO CASTRILLO, FRANCISCO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, SANDRA 
SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, TATIANA 
SANZ CASADO, JUAN MARCOS 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 19 
Código: F018-405-DL0X1816-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Física 
Área de Conocimiento: Física Teórica 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

MONTESERÍN SÁNCHEZ, CARLOS 
MUSSO, DANIELE 
PRIETO CASTRILLO, FRANCISCO 
RELANCIO MARTÍNEZ, JOSÉ JAVIER 
SHABAZI ALONSO, CARLOS 
SOUSA SÁNCHEZ, KEPA 

 
EXCLUIDOS 

SOLER GOMIS, PABLO 
(No aporta acreditación de la figura de Profesor Ayudante Doctor exigida conforme a las bases de la 
convocatoria). 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.  

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 20 
Código: F019-010-DL0X1817 // DL0X1818-AYD-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Geografía 
Área de Conocimiento: Análisis Geográfico Regional 
Perfil 1: Urbanismos y Ordenación del Territorio // Análisis e Interpretación del Paisaje 
Perfil 2: Geografía de Asturias // Fundamentos de Geografía 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

DELICADO MORATALL, LYDIA 
HERRÁN ALONSO, MARTA 
MENATTI, LAURA 
OBESO MUÑIZ, ÍCARO 
ROCES DÍAZ, JOSE VALENTÍN 
VALLINA RODRÍGUEZ, ALEJANDRO 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 
c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 21 
Código: F020-427-DL0X1819-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Geología 
Área de Conocimiento: Geodinámica Externa 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, LAURA 
VALENZUELA MENDIZABAL, PABLO 
VÁZQUEZ TARRÍO, DANIEL 

EXCLUIDOS 

FRAGUAS HERRÁEZ, ÁNGELA RAQUEL 
(No aporta el abono de los derechos de examen conforme a las bases de la convocatoria.) 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 22 
Código: F020-655-DL0X1820-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Geología 
Área de Conocimiento: Paleontología 
Duración del contrato: 5 años 

ADMITIDOS 

BERROCAL CASERO, MÉLANI 
CAMUERA BIDAURRETA, JON 
CRESPO ROURES, VICENTE DANIEL 
CUESTA FIDALGO, ELENA 
FRAGUAS HERRÁEZ, ÁNGELA RAQUEL 
GUERREIRO DOS SANTOS, ANA ALEXANDRA 
LIAO CHEN, JAU-CHYN 
PÉREZ ASENSIO, JOSE NOEL 
PÉREZ VALERA, JUAN ALBERTO 
SÁNCHEZ GARCÍA, ALBA 
TORICES HERNANDEZ, ANGÉLICA 
TURRERO GARCÍA, PABLO 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 23 
Código: F022-785-DL0X1821-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Ingeniería Eléctrica, Electrónica, de Computadores y Sistemas 
Área de Conocimiento: Tecnología Electrónica 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

GEORGIOUS ZAHER, GEORGIOUS RAMY 
GONZÁLEZ PLAZA, ENRIQUE 
MUÑOZ MONTORO, ANTONIO JESÚS 
RODRÍGUEZ ROGINA, MARIA 
ZAKI GUIRGUIS, ABDELMESSIH GUIRGUIS 

EXCLUIDOS 

 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 
c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 24 
Código: F022-800-DL0X1822-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Ingeniería Eléctrica, Electrónica, de Computadores y Sistemas 
Área de Conocimiento: Teoría de la Señal y Comunicaciones 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

ALONSO VALDESUEIRO, JAVIER 
ÁLVAREZ NARCIANDI, GUILLERMO 
GARCÍA FERNÁNDEZ, MARÍA 
GONZÁLEZ PLAZA, ENRIQUE 
MUÑOZ MONTORO, ANTONIO JESÚS 
VÁZQUEZ ANTUÑA, CARLOS 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 25 
Código: F024-005-DL0X1823-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Matemáticas 
Área de Conocimiento: Álgebra 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

ELDUQUE LABURTA, EVA 
MOLINA SAMPER, BEATRIZ 
MONTESERÍN SÁNCHEZ, CARLOS 
ODABASI, SINEM 
RIZO CARRIÓN, NOELIA 

EXCLUIDOS 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 26 
Código: F024-595-DL0X1824 // DL0X1825 // DL0X1826-AYD-TC 
Nº de plazas: 3 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Matemáticas 
Área de Conocimiento: Matemática Aplicada 
Duración del contrato: 5 años 

ADMITIDOS 

ALARCÓN COTILLAS, BEGOÑA 
ALONSO VALDESUEIRO, JAVIER 
DELGADO BUENO, DIEGO 
DÍEZ ALONSO, ENRIQUE 
IZQUIERDO FABREGAS, LAZARO RENE 
MARCANO PRIETO, LOURDES 
MARO, STEFANO 
MONTESERÍN SÁNCHEZ, CARLOS 
PEDRUELO GONZÁLEZ, LUIS MARIANO 
PÉREZ GONZÁLEZ, SET 
PRIETO CASTRILLO, FRANCISCO 
SHABAZI ALONSO, CARLOS 
STASIUK HALYNA 
SUÁREZ GÓMEZ, SERGIO LUIS 
 

EXCLUIDOS 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 27 
Código: F025-315-DL0X1827-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Medicina 
Área de Conocimiento: Farmacología 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

AGUIRRE QUEVEDO, ALINA 
GARCÍA DIAZ, MONTSERRAT 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, SARA 
HUIDOBRO FERNÁNDEZ, COVADONGA 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 
c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 28 
Código: F028-760-DL0X1828-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Química Orgánica e Inorgánica 
Área de Conocimiento: Química Inorgánica 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

FRANCOS ARIAS, JAVIER 
GARCÍA VIVÓ, DANIEL 
HERRANZ GONZÁLEZ, DANIEL 
RAMOS ALONSO, ALBERTO EMILIANO 
SAID MOHAMMED, ABDELBAKY MOHAMMED 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 29 
Código: F033-465-DL0X1829 // DL0X1830 // DL0X1831-AYD-TC 
Nº de plazas: 3 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Historia del Arte y Musicología 
Área de Conocimiento: Historia del Arte 
Duración del contrato: 5 años 

ADMITIDOS 

CASTIÑEIRAS LÓPEZ, JAVIER 
CERÓN PEÑA, MARÍA MERCEDES 
DE LA RUBIA GOMEZ-MORAN, ANDREA 
FERNÁNDEZ GARCÍA, NOELIA 
FIGAREDO FERNÁNDEZ, RUBÉN 
GARRIDO RAMOS, BEATRIZ 
GONZÁLEZ MENÉNDEZ, ANA 
LEDESMA GONZÁLEZ. ANTONIO ÁNGEL 
MELÉNDEZ GALÁN, ENRIQUE 
MIER VALERÓN, LAURA 
MOLINA FAJARDO, MARÍA AURORA 
MURCIA NICOLAS, FUENSANTA 
NOVO SÁNCHEZ, FRANCISCO JAVIER 
RIBEIRO DOS SANTOS, RENATA 
RODRÍGUEZ ORTIZ, ESTHER 
SÁNCHEZ IZQUIERDO, PABLO 
 

EXCLUIDOS 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 30 
Código: F033-635-DL0X1832-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Historia del Arte y Musicología 
Área de Conocimiento: Música 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

ARENILLAS MELÉNDEZ, SARA 
BLANCO ÁLVAREZ, NURIA 
FOUZ MORENO, MARÍA 
GARCÍA TORRES, ANDREA 
GONZÁLEZ MENÉNDEZ, ANA 
MARTÍN SÁEZ, DANIEL 
MARTÍNEZ-LOMBÓ TESTA, JULIA Mª 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 
c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 31 
Código: F034-680-DL0X1833-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Psicología 
Área de Conocimiento: Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

GARCÍA PÉREZ, ÁNGEL 
GONZÁLEZ DE LA ROZ, ALBA 
MARTÍNEZ LOREDO, VÍCTOR 
MORÁN SUÁREZ, MARÍA LUCÍA 
MORENO FERNÁNDEZ, ROMÁN DARÍO 
ORDÓÑEZ FERNÁNDEZ, FELICIANO FRANCISCO 
PENADO ABILLEIRA, MARIA 
SOLÍS GARCÍA, PATRICIA 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 32 
Código: F034-730-DL0X1834-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Psicología 
Área de Conocimiento: Psicología Básica 
Duración del contrato: 5 años 

ADMITIDOS 

ACEBES ANDREU, FÉLIX 
ÁLVAREZ DÍAZ, BEATRIZ 
BERMÚDEZ MARGARETTO, BEATRIZ 
DE LA SERNA TUYA, JUAN MOISÉS 
GARCIA MARCO, ENRIQUE 
GARCÍA PÉREZ, ÁNGEL 
GASALLA CANTO, PATRICIA 
MARTÍNEZ GARCÍA, CRISTINA 
MÉNDEZ LÓPEZ, MARTA 
MORENO FERNÁNDEZ, ROMÁN DARÍO 
SOTO SÁNCHEZ, ALBERTO 
VIDAL GARCÍA, PEDRO 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 33 
Código: F034-735-DL0X1835-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Psicología 
Área de Conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

ARECES MARTÍNEZ, DÉBORA 
CERVERO FERNÁNDEZ-CASTAÑÓN, ANTONIO 
ESTEBAN GARCÍA MARÍA 
GARCÍA PÉREZ, ÁNGEL 
GONZÁLEZ GARCÍA, CARLA 
LÓPEZ HERNÁEZ, LARA 
MORENO FERNÁNDEZ, ROMÁN DARÍO 
SANTOS GONZÁLEZ, IRIANA 
SOLANO PIZARRO, PAULA 
 

EXCLUIDOS 

 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 34 
Código: F035-225-DL0X1836 // DL0X1837-AYD-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Economía Aplicada 
Área de Conocimiento: Economía Aplicada 
Perfil: Introducción a la Estadística Económica 
Requisito específico: Nivel de Inglés B2 o superior 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

BOTO GARCIA, DAVID 
FRANCO SOLÍS, ALBERTO 
SUÁREZ ÁLVAREZ, ANA 
SUÁREZ FERNÁNDEZ, SARA 
VARELA QUINTANA, CARLOS 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 
c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 35 
Código: F036-035-DL0X1622-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Informática 
Área de Conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Requisito específico: Nivel de Inglés C1 o equivalente 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, CARLOS 
MUÑOZ MONTORO, ANTONIO JESÚS 
SÁNCHEZ SANTILLÁN, MIGUEL 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 36 
Código: F036-075-DL0X1625-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Informática 
Área de Conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Requisito específico: Nivel de Inglés C1 o equivalente 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, CARLOS 
MUÑOZ MONTORO, ANTONIO JESÚS 
RODRÍGUEZ PRIETO, ÓSCAR 
SÁNCHEZ SANTILLÁN, MIGUEL 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 37 
Código: F036-560-DL0X1838-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Informática 
Área de Conocimiento: Ingeniería Telemática 
Requisito específico: Nivel de Inglés C1 o equivalente 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, CARLOS 
MUÑOZ MONTORO, ANTONIO JESÚS 
SÁNCHEZ SANTILLÁN, MIGUEL 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 
c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 38 
Código: F036-570-DL0X1839-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Informática 
Área de Conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Requisito específico: Nivel de Inglés C1 o equivalente 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

MUÑOZ MONTORO, ANTONIO JESÚS 
RODRÍGUEZ PRIETO, ÓSCAR 
SÁNCHEZ SANTILLÁN, MIGUEL 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 39 
Código: F037-200-DL0X1536- AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Estadística e Investigación Operativa y Didáctica de la Matemática 
Área de Conocimiento: Didáctica de la Matemática 
Requisito específico: Nivel de Inglés C1 o equivalente 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 40 
Código: F037-200- DL0X1627-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Estadística e Investigación Operativa y Didáctica de la Matemática 
Área de Conocimiento: Didáctica de la Matemática 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

AGUILAR GONZALEZ, ALVARO 
DELGADO BUENO, DIEGO 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 41 
Código: F037-265-DL0X1628-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Estadística e Investigación Operativa y Didáctica de la Matemática 
Área de Conocimiento: Estadística e Investigación Operativa 
Requisito específico: Nivel de Inglés C1 o equivalente 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

MARTÍNEZ MINAYA, JOAQUÍN 
SUÁREZ GÓMEZ, SERGIO LUIS 
 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 42 
Código: F037-265-DL0X1840 // DL0X1841-AYD-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Estadística e Investigación Operativa y Didáctica de la Matemática 
Área de Conocimiento: Estadística e Investigación Operativa 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

BOUCHET, AGUSTINA 
MARTÍNEZ MINAYA, JOAQUÍN 
SAAVEDRA NIEVES, ALEJANDRO 
SUÁREZ GÓMEZ, SERGIO LUIS 

EXCLUIDOS 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 43 
Código: F038-230-DL0X1842-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Economía Cuantitativa 
Área de Conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad 
Requisito específico: Nivel de Inglés B2 o superior 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

MARTÍNEZ GARCÍA, IRMA 
SUÁREZ FERNÁNDEZ, SARA 
VARELA QUINTANA, CARLOS 
 

EXCLUIDOS 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 
c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 44 
Código: F039-450-DL0X1843-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Historia 
Área de Conocimiento: Historia Contemporánea 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

ABAD GARCÍA, EDUARDO 
BENÍTEZ TRINIDAD, CARLOS 
BEORLEGUI ZARRANZ, DAVID 
CAÑAS DE PABLOS, ALBERTO 
CAÑÓN VOIRIN, JULIO LISANDRO 
GARCÍA ÁLVAREZ, LUIS BENITO 
GARCÍA FERNÁNDEZ, MÓNICA 
GARCIA GALAN, SONIA 
PÉREZ ZAPICO, DANIEL 

 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 45 
Código: F039-485-DL0X1844-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Historia 
Área de Conocimiento: Historia Medieval 
Requisito específico: Nivel de Inglés B2 o superior 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

APARISI ROMERO, FREDERIC 
BERMÚDEZ BELOSO, MARIÑA 
FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, JESÚS 
SOLANO FERNÁNDEZ-SORDO, ÁLVARO 
TEJERIZO GARCÍA, CARLOS 

 
EXCLUIDOS 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 46 
Código: F039-695-DL0X1541-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Historia 
Área de Conocimiento: Prehistoria 
Perfil: Las sociedades productoras de alimentos y las metalúrgicas en la Península Ibérica; 
Requisito específico: Nivel de Inglés B2 o superior 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

CARRERO PAZOS, MIGUEL 
CASTAÑEDA CLEMENTE, NURIA ESTER 
ORTIZ NIETO-MÁRQUEZ, IRENE 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 47 
Código: F040-555-DL0X1260-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Ingeniería Química y Tecnología del Medio Ambiente 
Área de Conocimiento: Ingeniería Química 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

ÁLVAREZ GARCÍA, SONIA 
BLANCO ALONSO, DAVID 
CUETO NAREDO, JENNIFER 
DÍAZ BAIZÁN, PATRICIA 
MARCET MANRIQUE, ISMAEL 
MEGIDO FERNÁNDEZ, LAURA 
SUÁREZ IGLESIAS, OCTAVIO 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 48 
Código: F040-790-DL0X1845-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Ingeniería Química y Tecnología del Medio Ambiente 
Área de Conocimiento: Tecnologías del Medio Ambiente 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

BLANCO ALONSO, DAVID 
CUETO NAREDO, JENNIFER 
DÍAZ BAIZÁN, PATRICIA 
HERRANZ GONZÁLEZ, DANIEL 
KRIVTSOV, IGOR 
MARCET MANRIQUE, ISMAEL 
MEGIDO FERNÁNDEZ, LAURA 
SUÁREZ IGLESIAS, OCTAVIO 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 49 
Código: F044-095-DL0X1846-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Administración de Empresas 
Área de Conocimiento: Comercialización e Investigación de Mercados 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

BOTO GARCÍA, DAVID 
CURTO RODRIGUEZ, RICARDO 
VARELA QUINTANA, CARLOS 
VIEJO FERNÁNDEZ, NURIA 

 
EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 50 
Código: F044-230-DL0X1847-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Administración de Empresas 
Área de Conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

MARTÍNEZ GARCÍA, IRMA 
VARELA QUINTANA, CARLOS 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 
c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 51 
Código: F044-650-DL0X1848 // DL0X1849-AYD-TC 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Administración de Empresas 
Área de Conocimiento: Organización de Empresas 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

FIDALGO VALVERDE, GREGORIO 
LUNA GARCIA, MANUEL 
VARELA QUINTANA, CARLOS 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4. 



 

 

Concurso público de fecha: 11 de junio de 2021 (BOPA: 17 de junio de 2021) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 52 
Código: F045-345-DL0X1850-AYD-TC 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Departamento: Filología Inglesa, Francesa y Alemana 
Área de Conocimiento: Filología Inglesa 
Perfil: La perspectiva de Género en las Literaturas en Lengua Inglesa // Literaturas del 
Reino Unido e Irlanda 
Duración del contrato: 5 años 

 

ADMITIDOS 

ALÁEZ CORRAL, MÁXIMO 
JORGE FERNÁNDEZ, RICHARD 
SHOKOUHI, MARJAN 

EXCLUIDOS 

 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 28 de julio de 2021 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 5 de marzo de 2021, B.O.P.A. de 12 de marzo) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria y los específicos señalados para cada plaza en el anexo I de la misma. 

c) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

d) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4 


